
CONDICIONES Y RESTRICCIONES
Campaña Referido Marzo 2025

Refiere un familiar, amigo o conocido y por cada uno de ellos que adquiera un servicio de monitoreo 
de alarma (hogar o negocio) de Seguridad Atlas, Atlas Vivo Seguro, recibe un bono de $250.000 
pesos.

Aplica únicamente por referido que adquiera un servicio de monitoreo, ya sea de Hogar o de negocio. 
Entre más refieras, más oportunidades de ganar. No hay límites de referidos. El referidor ni el 
referido, no debe contar actualmente con un servicio de Seguridad Atlas, ni tener ninguna relación 
con la empresa ni con el comercial. 

El bono es de Almacenes éxito por un valor de $250.000 pesos. Este bono es personal e 
intransferible. No puede ser cambiado por dinero. Aplica únicamente para referidos recibidos del 1 al 
31 de marzo del 2025.

El bono se entregará al referidor una vez el referido haya realizado el pago de la primera factura de 
servicio. Para la entrega del bono, deberá entregar/registrar los datos mínimos y serán tratados bajo 
la Política de tratamiento de datos: Nuestra empresa se compromete a proteger y respetar tu 
privacidad. Tus datos serán única y exclusivamente utilizados con fines de marketing. Puedes 
cambiar tus preferencias en cualquier momento. https://www.atlas.com.co/terminos-y-condiciones-
de-uso/atlas-seguridad/politica-para-la-proteccion-de-datos-personales/

*Esta campaña sólo podrá ser ofrecida y atendida por comerciales 
directos de la compañía durante el mes de marzo del 2025.
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